
2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 26 de diciembre de 2016 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran 
la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO (PRONAPRED), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR MTRO. ALBERTO BEGNÉ GUERRA, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL, LIC. JOAQUÍN ARAICO RÍO, 
Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, MTRO. LUIS HERRERA 
LASSO MIJARES, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU; 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. MATÍAS QUIROZ MEDINA Y EL SECRETARIO DE HACIENDA, C. JORGE MICHEL 
LUNA, AL CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD"; A LOS CUALES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades 
federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito", cuyo objeto es establecer 
las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales 
en el marco del PRONAPRED. 
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II. Con fecha 31 de marzo de 2016, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para 
el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, entre el 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

III. Con fecha 15 de septiembre de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
por el que se reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de 
apoyos a las entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”. 

IV. Como producto de un entorno externo complejo y volátil, lo cual se observa principalmente en la 
caída de los precios internacionales del petróleo, así como la depreciación de la moneda nacional, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el folio de adecuación número 2016-4-811-2075 
del 26 de mayo de 2016, realizó una reducción líquida al subsidio U006 “Programa Nacional de 
Prevención del Delito”, por un importe de $263,400,000.36 (doscientos sesenta y tres millones 
cuatrocientos mil pesos 36/100 M.N.), equivalente al 13.07% sobre la cantidad total originalmente 
presupuestada para el Ejercicio Fiscal 2016, por motivos de control presupuestario. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 
I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “CONSTITUCIÓN”); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2.  De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder 
Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar 
las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 
habitantes; así como la de coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por 
fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 
autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.3.  El Mtro. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1, 2, apartado A, fracción V y 6, fracciones VI, IX y XVII del RISEGOB. 

I.4.  El Lic. Joaquín Araico Río, Director General de Coordinación para la Operación Territorial, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con 
lo establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII 
del RISEGOB. 

I.5.  El Mtro. Luis Herrera Lasso Mijares, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con 
lo establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 28, fracciones II, III, IV y VI del RISEGOB. 

I.6.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad 
de México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 
II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “CONSTITUCIÓN”, y 1, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; es una Entidad Federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. En términos de los artículos 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 5, 9 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, el 
Gobernador Constitucional del Estado, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio. 

II.3. El C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, acredita la personalidad con que comparece, con la Constancia de Mayoría, mediante la 
cual se declara como Gobernador del Estado para el periodo comprendido del 1 de octubre de 2012 
al 30 de septiembre de 2018. II.3 El C. Matías Quiroz Medina, Secretario de Gobierno, acredita 
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su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Morelos y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con los 
artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 11 fracción II, 13, 
fracción VI, 14 y 21 fracción XII y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos y 11 fracciones VIII y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado 
de Morelos. 

II.4. El C. Jorge Michel Luna, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos y tiene facultades para 
suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 11 fracción III, 13 fracción VI y VII, 14 y 22 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Morelos; 9 y 10 fracción X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en “Plaza de Armas” sin número, Colonia Centro, Código Postal 62000, en el Municipio de 
Cuernavaca, Estado de Morelos. 

En términos de las reformas de que fueron objeto los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos 
a las entidades federativas en el marco del PRONAPRED, de conformidad con el Acuerdo referido en el 
numeral III del apartado de Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es voluntad de “LAS PARTES” 
obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan modificar el segundo y el último párrafos del numeral II.B de 
la CLÁUSULA CUARTA del Convenio de Coordinación y Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las 
Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, celebrado el 31 de marzo de 2016, para quedar 
como sigue: 

“CUARTA: ... 
I. ... 
II. ... 
II.A. ... 
II.B. ... 
A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá 
solicitar expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 
de junio hasta el 11 de octubre de 2016, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1 a II.B.5. ... 
Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será 
entregada a "LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2016, por la cantidad de $4´395,623.75 
(cuatro millones trescientos noventa y cinco mil seiscientos veintitrés pesos 75/100 M.N.).” 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de marzo de 2016 no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, 
celebrado el 31 de marzo de 2016, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con 
el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD", de conformidad 
con las disposiciones estatales aplicables. 

QUINTA.- Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance jurídico del presente Convenio 
Modificatorio, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los diez días del mes de octubre del 
año dos mil dieciséis. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Alberto Begné Guerra.- 
Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Joaquín Araico Río.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, Luis Herrera Lasso Mijares.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, Graco Luis Ramírez Garrido 
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Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Matías Quiroz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
Jorge Michel Luna.- Rúbrica. 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de nevada severa ocurrida los días 3 y 4 de diciembre de 
2016, en 8 municipios del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 8 de diciembre de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 619/16, mediante el cual se dio 

a conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional 

de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Guanaceví, Tepehuanes, Santiago 

Papasquiaro, Pueblo Nuevo, San Dimas, Otáez, Tamazula y Canelas del Estado de Durango, por la presencia 

de nevada severa ocurrida los días 3 y 4 de diciembre de 2016, publicándose la Declaratoria de Emergencia 

en el Diario Oficial de la Federación  el 16 de diciembre de 2016. 

Que mediante oficio número DGPC/1366/2016, de fecha 18 de diciembre de 2016, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación 

de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 18 de diciembre de 2016, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 634/16, a través del cual dio 

a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Guanaceví, 

Tepehuanes, Santiago Papasquiaro, Pueblo Nuevo, San Dimas, Otáez, Tamazula y Canelas del Estado de 

Durango, por la presencia de nevada severa ocurrida los días 3 y 4 de diciembre de 2016. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE NEVADA SEVERA OCURRIDA 

LOS DÍAS 3 Y 4 DE DICIEMBRE DE 2016, EN 8 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Guanaceví, Tepehuanes, Santiago Papasquiaro, Pueblo 

Nuevo, San Dimas, Otáez, Tamazula y Canelas del Estado de Durango, por la presencia de nevada severa 

ocurrida los días 3 y 4 de diciembre de 2016. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 
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Ciudad de México, a dieciocho de diciembre de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de helada severa ocurrida del 3 al 6 de diciembre de 2016, 
en el Municipio de Badiraguato del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 8 de diciembre de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 620/16, mediante el cual se dio 

a conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional 

de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia al municipio de Badiraguato del Estado de Sinaloa, por la 

presencia de helada severa ocurrida del 3 al 6 de diciembre de 2016, publicándose la Declaratoria de 

Emergencia en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2016. 

Que mediante oficio número DGPC/1367/2016, de fecha 18 de diciembre de 2016, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación 

de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 18 de diciembre de 2016, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 635/16, a través del cual dio 

a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Badiraguato del Estado 

de Sinaloa, por la presencia de helada severa ocurrida del 3 al 6 de diciembre de 2016. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA 

DE HELADA SEVERA OCURRIDA DEL 3 AL 6 DE DICIEMBRE DE 2016, EN EL 

MUNICIPIO DE BADIRAGUATO DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Badiraguato del Estado de Sinaloa, por la presencia de 

helada severa ocurrida del 3 al 6 de diciembre de 2016. 

Artículo 2.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 
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Ciudad de México, a dieciocho de diciembre de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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